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SECÍiaH PBBV I '•l.l!
Núm. 1598

• JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
. . DE BALEARES

('onrocaturui para cubrir racantes.de peo- , 
nes lamineros de las carreteras del

*. Estado, en esta Proeincia
-An u n c io .—Publicado en el B. O. del 

Estado n.° 105 correspondiente al día 18 
de abril, v en el B. 0., de la Provincia 
n." 12.698.én diá 8 del mismo mes, el 
anuncio convocando a concurso, mediante 
examen, de veinte ('20)' plazas, actual- 
mente vacantes en la plantilla de esta 
Jefatura v veinte (20) de aspirantes en 
expectativa de ingreso, se publica a con
tinuación la Relación, por orden allabe- 
üco. de los aspirantes (pie están en con
diciones de ser sometidos a examen y ■ 
Que tienen completa su documentación. 

' Los referidos examenes tendrán lugar 
cl día^G de Jujio a laá diez horas de la 
mañana, en el local de la Jefatura de 
Obras Públicas, calle Miguel Santandreu 
n.° 1 de Palma de Mallorca. , .

Él Tribunal exáminador estara torina
do por el Ingeniero Jefe, que suscribe, 
como Presidente, el Ingeniero de esta Je
fatura D. Mariano Pascual Fortunymomo 
vocal v el Ayudante de Obras Publicas 
D. José Molí Ribas como secretario.

Palma de Mallorca a W de Jumo de 
¡948.—Él Ingeniero Jefe, M. Fortéza.

i 'Relación que se cita
Alomar Dalmau, Rafael
Barceló Cabrer, Sebastian Ex-comba- 

tiente . ■
Barceló Mezquida. Rafael 
Bennasar Mayol, Miguel 

’Bisbal Plomer, Sebastian 
£ Oánaves Pericas, José

I Capó Capó, Miguel 
B Lerdá Cifre, Jaime

Cerdá Gomila, Miguel .
1 Cerdá Ribas. Miguel 

Cerdá Vert, Mateo . 
Compañy Aguiló. Jaime.
Ferrer Sastre, Miguel Ex-conibatiente

Pizá Mora, Simón 
Planells Roselló, Vicente 
Qués Beltrán, Miguel 
Ramis Durán, Bartolomé , 
Riera Suíeda, Bernardo 
Riutord Monroig, Francisco 
Sampol Cerda, Gabriel - 
Sastre Trobat, Sebastián

. Solivellas Amorós, Gabriel 
Vadell Más, Bartolomé 
Vaquer Tous, Damián 
Vives Vives, Juan

Franqueo 
concertado

DE BALEARES

NUM.
12.732

Núm. 1600 
.DELEGACION ^DE HA(RENDA 

DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarías 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se disptisiera otra (osa. Se 
entiende hecha su promulgación el «día en qqe termine la inserción 
de la Ley en el B, O. del E. ' . ‘

‘ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  sé han "de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por .cuyo conducto se pasarán a los editores de loi ineucio* 
nados periódicos (H. O. de 6 abril de 1839). •

Pont Barceló, Rafael
Frau Martorell, José • 
Garí Soler, Damián 
Gelabert Jaume, Ramón 

tiente.
Isern Capó, Damián
Juan Mora, Juan

. Llabrés Gelabert, Miguel 
tiente

Llabrés Mascaró, Matías 
tiente

Ex-coniha-

Ex-coifiba-

Ex-comba-

. Massanet Grimalt. Antonio Ex-comb. 
• tiente'

Massanet Juan, Vicente
Matas Sans, Juan Ex-conibatient(i 
Mayó! Fullana. Rafael.
Mayol Jaume, Juan 
Mayo! Jaume, Miguel 
Molí Martorell, Antonio 
Molí Sampol, Vicente 

' Nicolau Gomila, José
Nicolau Miralles. Baltasar 
Ordinas Tous. Sebastián 
Palmer Poreel, Antoyio

• Pedrero Ibernon, Fernando . 
Pizá Bibiloni, Gaspar

Administración he Propiedades p ('ontribu- 
ción Territorial .

El Boletín Oficial d,el Estado de 12 de 
junio de 1918. publica la siguiente Orden 

, de 21 de mayo de 1918 por la que se ijio 
tan normas para cumplimiento del Decre
to de esta fecha, por el (pie se concede 
un plazo a los\propietarios de fincas' ur
banas ocupadas por sus propios dueños y 
a los de solares, para declarar los verda- 

i cleros valores en venta y renta a los efec- 
■ tos de la contribución territorial. ,

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Art." 6.° fiel Decreto de esta 
fecha, qüe ordena la presentación de de
claración,es de los valores en venta y ren
ta de fincas urbanas ocuphdásf por sus 

' propietarios y de los splarós.
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner: . .
. i.° Presentación de las deelaracia-

¡ nes. De conformidad con lo establecido 
en el art.0 l.° del referido Decreto la obli
gación de declarar a la Hacienda los ver
daderos valores en venta y renta de sus 
inmuebles alcanza a los propietarios de 
lincas urbanas ocupadas," utilizadas o ex
plotadas en su .totalidad por sus propios 
dueños, aunque no sea con carácter de 
permanencia cualquiera que"sea el uso a 
que se destinen: a los de solares produz
can u no renta siempre que las expresa^ 
das fincas se encuentren enclavadas en 
las capitales de provincia y en paliacio
nes de más de 20.000 habitantes.

Unicamente se exceptúan de la obh- 
o-ación de presentar la citada declaración 
respeto de edificios que por su destino se 
encuentran disfrutando de exención ab
soluta v permanente de contribución ur
bana.«asi como de las casas baratas, eco 
nómicas para funcionarios y viviendas 
-Drotegidas, si en esta fecha se encuentran. 
dentro del plazo de excencion temporal 
que íes haya sido concedida, siempre que, 
no hayan perdido por cualquier causa el 
beneficio tiá bufarlo. ,

Por el contrario, tratándose de sola
res la declaración es obligatoria, cuah 
.miera que sea el propietario, el destino 
v situación de aquellas y aunque se en

yetada;
en las Delegaciones o Subdelegaciohes d< 
Hacienda, y en su defecto en el A> unta-

por el propietaria A 
’Slio se trate gde"s ‘propFédadGe

Estas deciaraciones se presentaran 
por duplicado v reintegradas con un tim
bre móvil deD‘25 pesetas, entregándose 
al interesado un ejemplar debidamente 
fechado y sellado que Iqs servirá de jus
tificante de la presentación. ,

La declaración se ajustara al modelo 
que se acompaña a la presente orden.

2 .° Plazo de presentación. El plazo 
para presentar huíindicadas declaraciones 
comienza a partir de la publicación de 
esta orden en el ^oUtin Ofcldl ■dél Estado 
y termina el día 31 de agosto próximo. , 
" Sin necesidad de esperar a laterpuna- 
ción del plazo, los Ayuntamientos remiti
rán .a las Delegaciones o Subdelgaciones 
de hacienda cada 10 días las declaracio
nes presentadas.

3 .“ Valor en ' venta,—Se consignara 
como valor en venta de la tinca, en gene
ral la suma de dinero por la que se halla
ría actuahm-nte (emigrador para elku U 
propietario para fundamentar, este dato, 
podrá acompañar si lo estima oportuno 
certificaciones técnicas, planos y cuantos । 
documéntos crea convenientes, si bien la । 
presentación de estos no exhimirá de la 
comprobación (pie en su día hade practi
carse.

Para estimar el valor en venta se ten
drán en cuenta y cuqntos elementos y 
circunstancias deban consi'lerarsé inílu- 
yent'es en la valoración.
' En el valor en venta, de los edificios 
industriales ho se comprénderá M. valor 
de los aparatos máquinas o artefactos ins- 
taladós.Porel contrario. en el valor de 
un teatro, cinematógrafo, circo y deinás 
edificios de analógo destino," se incluirá 
siempre el valor de! mobiliario, decorado 
e instalaciones necesarias para la explo
tación (¡el edificio como tal teatro, cine
matógrafo. circo etc.

4 .° Valor en renta.—En ios edificios 
el propietario consignará como renta 
anual de la finca por hr cantidad por la 
cual estaría dispuesto a tenerla en arren
damiento; es decir, aquella que conside
ra susceptible de pé^cibirsé si sé alquila
ra. teniendo en cuenta los alquileres- de 
fincas análogas de la misma zona cuando 
no se pueda fijar el valor en renta de la 
forma indicada sea porque no haya otras 
finéas de análogas condiciones en la mis
ma zona o grupos de población en nume
ro bastante sea porque, aún existiendo 
dicha ánalogia. no predomina en la res
pectiva zona o grupo de población la te- 
nenciá en arrendamiento, se computará 
dicha renta en el 4 por. 100 del valor en 
venta, salvo cuando por circunstancias 
especiales del inmueble dvbieran obuv 
nerse en caso de "arrendamiento, rchdi- 
miento mayor. *. .

Esta forma de estimación se apltiíará 
en particular alas construcciones si
guientes: . a

situadas en el champo distantes más de I • 
Kms. déí casco de la población o de la 
zona de Ensanché el valor en renta sera 
en todo caso el l 0/„ del valor en venta.

Tratándose de edificios que por su con
tenido o cai-ácter histórico, tradicional 
artístico o représen tatito solo fuesen sus
ceptibles de arrendamiento alterando su- 
destinó o la forma do su utilización, se 
entóndéra como valor en vienta o produc- 
to‘íntegro la cantidad estimada en dinero 
que pueda consklerarse como . precio del 
disfrute o-posesión del inmueble en su 
actual.estado.' ■ .

El valoren renta de los solares se es
timará en el 1 por too de su valoren ven
ta, salvo que se trate de solares con pro
ductos superiores a este limite en cuyo 
caso, el valor en renta será la cantidad 
que produzca. En ningún caso el valor 
en renta asignado a un solar por los me
dios expuestos podrá ser infei ioaal líqui- 

tierra de laobr de la mejor clase del tér
mino municipal.
• 5." Sanciones. La falta de presen
tación dé las deeláraciónes obji
Orden son dentro del plazo mancado sera 
sancionado con upa inulta equivalente al 
25 por LOO de la suma de 'contribución . 
que hubiera dejado de satisfacer corres- . 
pondiente a la diferencia ehtfe el líquido 
imponible con (píe viniere figurando la 
tiñe;» y el (pie se fije, ¡por la Hadlendá.

6 ." Efectos de las. dechraciones. 
Las Declaraciones .presentadas por los 
propietarios surtirán efectos tributarios a 
partir del Ló de eiiero del año próximo, 
se liquidarán provisionalmente hasta tan
to se Hevea efecto la cómpi^báción por ' 
los Organismos de Hacienda, sus produc 
tos se incluirán forzosamente en losdocu- ; 
mentos cobratorios del próximo ejercicio.

En .ningún caso serán objeto de lifpii- 
dación provisional las declaraciones quqr 
suponga baja en la tributación, debiendo

. ser comprobadas por el Servicio, de \ralo- 
ración Urbana. • .

Efectuada la comprobación e investi
gación por jas Inspecciones"de Hacienda 
y el servicio de Valoración Urbana, en ■ 
éumplimiento de lo dispuesto en el arti-

1 culo i.° del Decreto de esta fecha, el lí
quido imponible «píese fije tanto a las 
fincas cuyos 'propietarios no hubieren • 
•presentado declaración, cuanto a las que 
lo hubieren‘sido con valores', inferiores a 

■ los (pie en definitiva se asignen surtirán 
efectos desde l.1- ele enero dé 1949 a cuya 
fecha se retrotraerán las liquidaciones 
(pie se practiquen, salvo <pie el aumento 
obedeciara á modificaciones efectuadas

I en los inmueblés con fecha posterior.
7 -.” La Dirección General de Propie

dades v Contribución Territorial dictará 
las instrucciones precisas para el cum- 
plimienV) dé lo dispuesto en la presente 
Orden. - • .

Plazas de toros, teatros, ’ cinematógra
fos,' circos', construcciones industrialesfos. ciréos, construcciones inuusiriaies, , memo 
especiales, bolsas, lonjas, mércados, y I cipal. 
albóndigas, almacenes, tingrados y doch, ' r n 
i ameras, bodegas, frógorlficos. balnea
rios, clínicas, sanatorios y manicomios, 
establecimientos de enseñanza, casinos, 
hipódromos, velódromos, picaderos, esta
dios. frontones, caballerizas: cocheras,

-' La presente disposición afecta üqica- 
• mente a esta Capital y su término muni-

C11 • * • • e
Lo que se .ha.ce público para conoci

miento y cumplimiento por parte de los ' 
propietáribs aféctadbs. .

Palma de Mallorca, a‘22 de junio de
1918.—Él Delegado de Hacienda, Descp- 
IJar. ' '

muelles etc. etc.
Cuando se trate de edificios aislados, 

casas de recreo.y demás construcciones
* » .

M.C.D. 2022



2
Núm. 1551 

DKLEdAt'ION DE INDUSTRIA 
DE BAe Mu F^

Cumplidós los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por Don 
Cristóbal Barccló,Tomás, en solicitud de 
instalación de una industria de fabrica- 

de hielo en Porreras.
Esta Delegación de Industria de con

formidad con las ¿tfibueiones que le es
tán conferidas por la 0. M. de 12 de sep
tiembre de 19^9 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria, • . ,

. " Ha resuelto: Autorizar a D. Cristóbal - 
Barceló Tomás, la instalación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes cdndicio-

. ... .1.a Está, autorización sólo es válida 
liaraml peticionario. . .

■ 2.a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producciónse* 

. ajlistarán en todas sus partes al proynTo 
‘ presentado,, respondiendq a las caracte

rísticas principales resefiadbs al dorso de 
ésta resolución.

•L* El plazo de puesta en, marcha de 
la instalación autorizada; será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha- 
de esta resolución. .

4.11 Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
(déctrica, la cual dchprá ser solicitada, se-, 
gún la tramitación ¿stable^ida. ('aso de 
(pie fuera denegada. 16* nueva indus- 

• tria beberá generarse ht energía por me
dios propios, hasta tanto ui mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución. . .,

. 5.a Una vez terminada la instalación,
* el interesado lo qotificará a estu Delega

ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto- 
rizacíón de funcionamiento. 1

• 6.a Nó se podrá- realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, (pie no sean previamen
te autorizados. ■

. 7.a El funcionamiento d.el motor a
instalar queda supeditado a la posibilidad 
del suministro1 de carburante apreciada 

. por el Organismo correspondiente.
La Administración se reserva el (lere- 

cho de dejar sin efecto la présente autóri- 
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre ei ineumplimien.to 
de cualesquiera de las condiqiones im- 
púestás. o por la.existencia de cualquier^ 
de.elaracióif maliciosa o inexacta conteni
da, en los datos ¿me deben figurar en las 
inslaucias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambaá inclusive, 
de licitada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca, a 16 de junio de 

1918. El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* . * *

Núm. 1591
C ump lidos los trámites reglara en tari os 

en el expediente prqmovidonor I). Anto
nio Cora pany Pujol, en solicitud de am
pliación de su industria de molturación de 
granos, en Alquería Blanca.

Esta Delegación de Industria, de coq- 
• formidad con las atribuciones que le es- 

• tán ponferidas por la 0. M. de 12 de sep- 
■ fiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidlas de la Dirección General de In
dustria, " -

Ha. resuelto: Autorizar a D.xAntonio 
Company Pujol, la ampliación solicitada 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

l-?1 Esta autorización sólo es valida 
phra el peticionario.,

2.a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes* al pro

, yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales resefiadas al dor
so de esta resolución. . •

3.a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má-, 
ximo de tres meses a partir de la focha 
de esta resolución. . .

4.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación éstablécidx Caso 
de que fuera,denegada. #a nueva indus
tria deberá generarse la energía por me

. dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica perfoita modificar la 
resolución. / ,

•* 5.!' Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extvnder'el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. .

0.a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la. misma, que no sean preyia- 
mentó autorizados. . . - ;

. " .La Administración se reservar el dere-

Cho de dejar sin (-recto la presente auto», 
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre él inéumpbmien- 
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cual'quiet 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los daios que deben figurar en las 
instancias y documerttos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.*. ambas inclusive, de

de
^a "citada disposición Ministerial.

> Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a 17 de jiuiio 

1918. El. Ingenim’o Jele. J. Marqués.

. Núm. 1602
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por la Comisión Gestora de 

este llustrísimo Ayuntamiento de mi pre
sidencia una habilitación y suplementos 
de crédito nutrida comel sobrante de la 
liquidación del Presupuesto ordinario de 
19 17. destinada a. aumentar algunas eon-^ 
sigilaciones del Presupuesto ordinario de 
1918, de acuerdo con lo previsto en el pá-, 
rsafo 3.° del art." 236 del Decreto Regula
dor de las llaciendas Locales, estará de 
manifiesto al público a efectos de recla
maciones en las oficinas de Secretaría de 
este AyuntamientoporeBpaciq.de quince 
días hábiles a contar del siguiente al de 
la inserción’ de este Edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Próvjnciá, durante los cua
les podrán los interesados presentar cuan-. 
tasjreclamaciones u observaciones esti
men convenientes. .

Manacor. 19 de junio de 1918. El Al
calde. Gumersindo Gil.

Núm. 16ó3
AYUNT." DE SANTA MARGARITA
Acordadc^por la ('omisión Gestora va

rias habilitaciones y suphmnmtos de cré- 
ditd con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, - el correspondiente expediente 
permanecerá expuesto al publico a efec
tos de reclamación durante el plazo de 
quince dí¿ a partir del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el B. p. 
cíe la provincia. . -. . .

Santa Margarita a 18 de¿unio-de 1918. 
—El Alcalde, S. March.

» • "* -i
. Núm. 1604

A YUNTAMIENTÓ DE MARRATXI
Acordado por la Comisión Gestora inu- 

nicipal «pie me honro en presidir, la rea- 
Tización de las obras de renovación de 
pavimentos y aceras de las calles del se
gundo distrito de este Municipio, y forma
dos por L¿i Comisión de Hacienda munici
pal y aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 8 de los corrien
tes, los documelitos relacionados en el 
art." 37 del Decreto de Ordenación provi
sional de las Haciendas Locales de-2á (le
onero de 1946. <iuedan de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, du
rante un plazo de quince días hábiles 
contaderos a partir del siguiente al de la 
inserción dél presente edicto en el B. f). de 
la provincia, durante cuyo plazo y siete 
días hábiles más se admitirán por el. 
Ayuntamiento las reclamaciones que los 
interesados estimen pertinentes, todo ello 
a tenor de lo que" disponen los artículos- 
38 y 39 del referido Decreto. '

Márraf-xí a 18 de junio de 1948. —El Al
' caldo. Juan Tugores, Por acuerdo de la. 
C. G. M. -El Secretario, B. Riera.

■ . i"* .
• ■ Núm. 1605 ' _
AYUNTAMIENTO ÜE PUKiPl’ÑENT

• Aprobada por la Corporación Munici
pal de esta villa en sesión ordinaria cele
brada-el día 12 de los corrientes varios 
suplementos y habilitaciones de crédito 
con cargo aí•superávit resultante y sin 
aplicación del ejercicio de 1947. sé pone
el expediente al efecto tramitado al pu-., 
Tilico a efectos, de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de 15 días hábiles, durante el .cual se 
admitirán las reclamaciones u observa
ciones pertinentés que se formulen. , 

Puigpuñent 18 de junio do 1918.—El
Alcalde. Juan Morey. "

* - -
Formados los padrones de los derechos 

y tasas e impuestos- municipales sobre 
placas, inspección sanitaria de alimen
tos, entrdda de carruajes en edificios par
ticulares. desagüe de canalones, balco
nes y miradores, rodaje y arrastre de ve
hículos, circulación rodada y-bicicletas, 
se ponen de manifiesto ai público a efec
tos de reclamación, en la Secretaría mu- 
nicipaí en el plazo de diez días hábiles, 
contados á partir del siguiente al *le la 
publicación del presente anuhcio en el 
B. O. de la provincia. /

Puigpuñent 18 de junio de 1918.—El 
Alcalde, Jüan Morey.

Don Gerardo María Thomás Sabater, Juez 
• Municipal n." 1 de esta capital encar

gado accidentalmente de éste de Ins- 
trm-ción número l no de la misma.
Por el preséjite edicto se citan, llaman 

y empiazqn a Amadora \'crgados ( am- 
blón. de 25 años, natural de San Martín 
del Reís Aurel ' Asturias . hija de Manuel 
y de Josefa, soltero, de profesión sus la 

’ljóres y que tuvo su domicilio al- parecer 
accidental en esta capital, calle de San- 
tafry 13-2." y SalvadoT Borenguer Rome
ro. d<^28 años natural de Cartagena, (pie 
tüvi) su domicilio accidental en esta capi-
tal. Pensión Estarcí las y de estado soltero 
y artista, pára que dentro del término de 
quinto día a contar desde el siguiente al 
en que*se publique el presénte en «i Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y litios 
públicos de costumbre de" esta capital, 
coniparezcan ante este Juzgado u fin de 
prestar declaración en sumario que se ins- 
triryé bajo el núm. 186 dd corriente ejer
cicio, sobre calumnia a los Agentes de la 
Autoridad, coqtra Sebastián Mir Jaume. 
bajo apercilymiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar en derecho." #

Dado en Palma de Mallorca a -veinti
dós de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho. Gerardo M.a 'íhofiiás.- El Se
cretario P. II.. Miguel Oliver. .

. ’ Núm. 1596
Don Ignacio Summer Isern, Magistrado 

Juez de Instrucción d^l Juzgado uú- 
• meroHJos de esta capital y su partido. 
• Por el presente edicto hago saber: Que 
en méritos de -sumario que rae hallo ins
truyendo.con el n.° 159 de 1917. sobre 
querella por alzamiento de bienes y es
taS seguido contra Jerónimo- Pallicer, 
hijo de Antonio y de Rafaela del comer
ció, de 26 años, natura] de Algaida, y ve
cino de esta capital, domiciliado en. la 
Fonda El Vapor de la calle de Veri, se ha 
dictado con esta fecha auto por el. cual se 

. deja sin efecto la prisión decretada contra 
dicho procesado dejándose también sin 
efecto las órdenes de busca y captura del 
mismo. Palma de Mallorca a vehitidós de 
junio de mil novecientos cuarenta y'ochq. 
—Ignacio Summers.—El Secretario, Ri- 

" cardo Chantreró. .

Núm 1595
Don Miguel Vaquer Veyñ. Secretario del 

Juzgado Municipal número dos de (is- 
ta ciudad." ,
Doy fe: Que en el expediente juicio 

de faltas n.° 255 del año 1917, por hurto, 
en virtud.de denuncia/de Miguel Alou 
Palón, contra Juan Gelabert Capó., veci
no de esta Ciudad en la actualidad de ig
norado paradero. Im recaído la sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor si
guiente: «En la Ciudad de Palma a doce 
de mayó de mil noveciérítos cuarenta y 
ooho.- Vistos por el Sr. D.. Joaquin Mo- 
rell Rovira. Rustituto Juez Municipal nú
mero dos de esta (’iudad; los presentes 
autos de juicio de faltas- por hurto, segui
dos contra Jua'n Gelabert Capó, de trein
ta y dos añoz de edad, soltero, chófer, 
hijo de Jaime y Juana, natural de Sóller 
v vecino de esta ciudad en la. Plaza ue
San Antonio, y en la actualidad de igno- 

■ rado paradlo: sin antecedentes penales 
por falta de hurto alguna, siendo parte el 
Ministerio Fiscal y... Fallo: que debo 
condenar y <:ondeno al denunciado Juan 
(¡elabert Capó,.a la pena de <|U¡nce días 
de arresto menor y al pago de las costas 
del juicio, como a autor responsable de 
una fa^ta dé hurto prevista y penada en 
el Art.“ 587 apartado 1." del Código Penal 
vigente.—Asi por ésta, mi sentencia, lo 

. pronuncio mando y firmo.—Joaquyi Mo
rdí. Rubricado» La anterior sentencia, 
en el día de su fecha ha sido leída y pu-"
blicada por vi Sr. Juez que la suscribe, 

'celelilando audiencia pública.....Por la 
preséntese requiere al citado Juan Gela- 
bert Capó, para que dentro del término 
de (|uinto día. comparezca ante esto-Juz- 
hado Municipal a fin de cumplir el arres
to menor de quince días á q.ue f.ué conde
nado enja sentencia anterior, apere bién- 
dole que caso de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento al condenado Juan Gelabert 
Capó, expido el presente en Palma de Ma
llorca a veintiuno de junio de mil nove- 
cien tos cuarenta y ocho.—El JuezMuni- 
cipal n." ¿bs, Á. de Oleza. -El Secreta
rio. Miguel Vaquer.

* ■ . * *
Núm. 1606

pa r q u e ' d e in t e n d e n c ia
DE PALMA J)E MALLORCA .

An u x c io . -Debiendo ‘ proceder esta

Junta en. compra directa y libre a la ad. 
quisición de los artí ules necesarios a; 
Depósito de Intendencia de Ibiza. se re^ 
nirá en este Parque la Junta Econóini^ 
de este Establecimiento, el día.', de 
próxiníó a las diez horas de la mariaila 
en (primer# convocatoria'o el díh r, 
mism<> mes a la misma hora en s'egunda 
(;onvomitoria, (‘aso d<- no dar resultado la 
prinxua. -

El día 7 del mismo mes do julio 
ximo. i im.bién a las diez horas o el días 
a la misma h.ora del mismo mes en segu¿ 
da ■convocatoria, caso de no dar resultad,, 
la primera, se reunirá nuevamente 
Junta al mismo fin parados artículos ne
cesarios al Parque de Intendencia d- 
Palma, pára las necesidades en la alj. 
mentación del Ejército Mcbn destino v 
entrega en los almacene^ del Parque d 
Intendencia de Palma o en los situad 
esta isla que se designen por la cuantía 
que figura en los correspondientes cálcq. 
los de necesidades aprobados por la su. 
perioridad, se hace saber para que'.cuán- ■ 
tos lo deseen presenten sus ofertas pgr 
escrito en siipple carta comercial en.¿ 
Secretaría de esta Jynta sita en el Par 
<|ue de Intendencia 1 Socorro .núm. 54 
todos los días labofaoles de -9 a 12 de 
mañana, en dónde tendrán a su dispos 
cióh los cálculos de necesidades y mu 
tras del mínimum de calidad y ren 
miento (pie se exige a ios artículos, hastal- 
una hora antes dé la celebración. del ae 
toy-que se reunirá la Junta para concer- ' ' 
tar las compras qué juzgue conveniente. '

Es necesario en el acto de la reunión 
de la Junta la asistencia de los ofertan
tes o de su$ apoderados en forran legal, 
provistos dt1 los documentos que justiti- 
(|uen su capacidad para hacer suminis
tros al Ejército según el Reglamento de 
la contribución industrial, y los que acre
diten la personalidad. . : ■

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir" sobre la mesa un depósito. en 
metálico del 10 por LOO del importe dé la 
adjudicación a disposición del Sr. Presi
dente de. la Junta y como garantía del 
cumplinTiento de1 comprómiso de ventS 
que (¡uedará .formalizado, en firme en di
cho acto y en el que se harán constar los 
plazos de entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al pie dt 
de los almacenes de los respectivos esta- 
brecimientos c.on asistencia del vendedor 
o de un representante para qué.presencie 
el reeonócimíento, en el que serán rec 
zados pa-Pá sustituir por otros aque 
artículos que sean de condición inferi 
lás de las muestras o no se presenté) 
debidas condiciones para su ^almac^ 
mi(-nto.

Los pagos serán efectuados dentro 'dt 
los créditos que se consignen para lar 
atenciones del respectivo servicio, yM; 
taran sujetos al impuestó del l-‘30por 1«\ 
timbre y Derechos reales.

Los. gastos de este anuncio serán sa
tisfechos tt prorrateo entre los adjinlica- 
tarios. ' 'a

Palma 22 (¿e junio, de 1948. El SecE 
tario, Pedro ('mellas Más.--V." B."—0 
Presidente, Gabriel Gual Nadal.
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Núm. 1586

5 r e q u is it o r ia s  • d I
Amengual García. Juan, cuyas denris 

circunstancias se ignoran, natural de 
Santany (Mallorca i. procesado en causa 
n.ü 172 de 1948 por el delito de contraban
do seguida en el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona, comparecerá . 
ante el mismo dentro del término de diez , 
días, para constituirse en prisión como 
'comprendido en el número i." del art*-1 
culo 835 de la. Ley de Enjuiciamiento Cri- - 
mingl, bajo apercibimiento si no lo veriE 
ca, de ser declarado rebelde. | ’ó I

Barcelana, 18 de junio de 1948.—H 1 
Juez. • ilegible . -El Secretario," ilegiblei- 

** * 
‘ Núm. 1599

Arias Ruiz José, actualmente 18 años- 
hijo de Matías y Damiana. natural de Ae ■ 
tá (Manacori jornalero, casado, vecino (F 
Barcelona, cuyo último domicilio fue ca
lle San Pablo 111-2." y cuyo actual par-1' 
dero se desconoce, comparecerá, térmim1 
diez días, ante Juzgado de Instructíiói1 
Igualada a^onatituirse en prisión decre' 
tada en sumario 63 de 1943, robo, previ' 
niéndole en otro caso-será declarado etl 
rebeldía., ’ . //^

Igualada 17 de junio de 1948.—(i^®1 
ble). t EI Secretario, (ilegibles

PALM A. Es c u e l a  Tiin ig Rá f ic a
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